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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
reforma la fracción XV, y se recorre para ser XVI del artículo 7; el artículo 253; el 
primer párrafo del artículo 254 y las fracciones I a V del mismo numeral; las 
fracciones I a V y el último párrafo del artículo 255; las fracciones II, VI y VII y el 
último párrafo del artículo 256; la fracción VIII en su primero y cuarto párrafos, así 
como el último párrafo del artículo 257; el tercer párrafo del artículo 258; las 
fracciones I, VI, VII y VIII del artículo 259; se adiciona la fracción XIII recorriéndose 
en su orden las fracciones subsecuentes del artículo 7; los párrafos segundo al 
cuarto y las fracciones V y VI al artículo 254; las fracciones VI a VIII al artículo 255; 
las fracciones VIII a XIV del artículo 256; un párrafo y sus incisos a) a e) de la 
fracción VIII y un subsecuente párrafo a esta fracción, un subsecuente párrafo y 
sus incisos a) a f) y un subsecuente párrafo y sus incisos a) a j) y dos últimos 
párrafos al artículo 257; los artículos 257 Bis, 257 Ter, los párrafos cuarto y quinto 
al artículo 258; las fracciones IX a XII recorriéndose en su orden la actual fracción 
IX para pasar a ser XIII del artículo 258; así como los artículos, 259 Bis a 259 
Quater, y se deroga el primer párrafo del artículo 258. 
 
Entrará en vigor a los 30 días siguientes al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo previsto en los transitorios CUARTO Y QUINTO los 
cuales entrarán en vigor al día siguiente de la publicación del presente en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de doce de 
septiembre de dos mil dieciocho. 
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